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Los comités hospitalarios de €ética clinica
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RESUMEN. Los avances cientificos y tecnologi-
cos han sido sorprendentes, en especial en las dos
dltimas décadas, pero no van unidos a los valores
éticos de la practica profesional médica, y han
sido totalmente rebasados, especialmente cuando
se trata de la subsistencia biolégica y el manteni-
miento de la vida a través de aparatos y mecanis-
mos que prolongan la existencia de una persona
que sufre una alteracion que hasta hace poco tiem-
po era mortal en breve lapso. Actualmente es co-
miun escuchar que hay una crisis en la profesion
médica, pero lo que realmente existe es una crisis
de valores humanos, los cuales son apenas toma-
dos en cuenta hoy en dia en la practica profesio-
nal, lo que da lugar a una deshumanizacion hacia
la vida, la salud, la enfermedad, el sufrimiento y la
muerte. Esto impide cumplir el ideal del médico de
dar servicio al hombre en su vida y salud, asi
como estar consciente de que el Gltimo proceso
biologico que debe cumplir es la muerte, y la cual,
cuando se presenta, no debe considerarse como un
fracaso en la practica profesional. Tampoco debe
subordenar el médico su conciencia y sus valores
éticos conforme a la inercia de una civilizacion
deshumanizada. La necesidad de proteger al pa-
ciente contra el ensafiamiento terapéutico, de te-
ner derecho a una muerte digna, lleva al naci-
miento de los comités hospitalarios de ética, que
tienen como funcién analizar, aconsejar y opinar
sobre los dilemas éticos que se presentan en la
practica clinica o en la investigacion biomédica.
En EUA, en 1982, ese pais contaba con 1% de sus
hospitales con comités; en 1988, era 67% y en el
afo 2000, el 100% contaba con un comité hospita-

SUMMARY. The scientific and technological
advances have been surprising, more in the two
last decades, but they don’t go united with to the
ethical values of the medical professional practice,
it has been totally escaped, specially when the bio-
logical subsistence, the maintenance of the life
through apparatuses and the mechanisms that pro-
long the existence are who undergoes an alteration
that until recently time was mortal shortly lapse. It
is common listening that exist a crisis in the medi-
cal profession, but what really is it of human val-
ues, which as soon and taken into nowadays, actu-
ally professional account, which gives rise to a
dehumanization towards the life, the health, the
disease, the suffering and the death. The ideal of
the doctor to give to service to the man in its life
and health, as well to be conscious that the last bio-
logical process that must fulfill is the death, and
when it appears, does not have considered as a ac-
tually professional failure. It has protect to the pa-
tient as the extreme cruelty therapeutic, that it has
right a worthy death. It’s taking to the birth of the
hospital ethics committees, they have like function
to analyze, to advise and to think about the ethical
dilemmas that appear actually clinical or in the
biomedical investigation. In 1982 in the UEA only
1% of its hospitals had a ethics committees; by
1988, it was 67 % and the 100% in 2000. In Mexi-
co the process of the formation by these commit-
tees begins, only in the Military Central Hospital,
to count the ethics committee on 1983, also the
Hospital no. 14 of the IMSS in Guadalajara, it
works with regularity from 1995, with internal
teaching of bioethic. The Secretariat of Health has
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lario de ética. En México apenas se inicia el proce-
so para la formacion de dichos comités, pero el
Hospital Central Militar afirma contar con un Co-
mité Hospitalario de Etica, fundado en 1983, tam-
bién el Hospital No. 14 del IMSS en Guadalajara,
que funciona con regularidad desde 1995, los cua-
les alternan sus funciones consultivas y normati-
vas con la docencia interna de bioética. La Secre-
taria de Salud ha solicitado la formacion de los
comités de bioética en cada unidad hospitalaria,
los cuales seran coordinados por el Comité Nacio-
nal de Bioética. Para la integracion de estos comi-
tés es indispensable que sus miembros tengan los
conocimientos necesarios de bioética para cum-
plir necesariamente su funcion.

La Sociedad Mexicana de Ortopedia, conscien-
te de la enorme responsabilidad que tendran estos
comités, presenta el siguiente articulo, para que se
conozcan las funciones de los comités de bioética
y, de ser necesario, se forme uno en nuestra Socie-
dad que permita el apoyo a los comités respecti-
vos de las diversas unidades hospitalarias.

Palabras clave: comités hospitalarios de ética,
bioética, enfermo terminal.

Los comités hospitalarios de ética clinica

Los avances cientificos y tecnolégicos han sido sorpren-
dentes, en especial en las dos ultimas décadas, pero no van
unidos a los valores éticos de la practica profesional médi-
ca, y han sido totalmente rebasados, especialmente cuando
se trata de la subsistencia bioldgica, el mantenimiento de la
vida a través de aparatos y mecanismos que prolongan la
existencia de una persona que sufre una alteracién que hasta
hace poco tiempo era mortal en un breve lapso.'

La medicina, la ciencia y el arte o lo que es lo mismo,
los conocimientos y la comunicacién, han considerado
siempre como importantes los aspectos éticos. La activi-
dad médica es en si ética y aunque contenga ideas morales
opuestas, su sentido ético forma parte de su realidad, pues
la ética es el reflejo doctrinal del fendmeno de la realidad.
Si el ejercicio de una profesién debe ayudar al profesional
a alcanzar su madurez como hombre y como servidor de la
comunidad, en la medicina es de mdxima importancia que
ese ejercicio esté dirigido por los rectos principios de la
raz6n humana.? Es por ello que desde los comienzos de la
medicina empezaron a plasmarse en cddigos y declaracio-
nes los principios morales que conforman la conducta del
médico en el ejercicio de la profesién, como el Juramento
de Hipdcrates.*>

Los principios que dan base a toda actuacién ética del
médico parten de un correcto uso de la razén humana en la
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asked the formation of the bioethical committees in
each hospital, and order the it was be coordinated
by the National Committee of Bioética. The inte-
gration of these committees is indispensable that
their members have the knowledge necessary of
bioética. The Mexican Society of Ortopedia, con-
scious of the responsibility that will have these
Committees, presents/displays the following arti-
cle, with the bioética commite and the support to
this in other hospitable units.

Key words: Hospital Ethic Committees, bioethi-
cal, terminal patient.

linea de la justicia y del amor a la humanidad. En cuanto a
la justicia, cuidando de no violar nunca los derechos de
los otros y manteniendo el orden establecido por la propia
naturaleza y por las leyes positivas que se fundamentan en
la ley natural y de ella toman espiritu. Y en cuanto al amor
a la humanidad buscando el bien del otro y no deseando
para nadie lo que no quisiéramos que los demds hicieran
con nosotros. Es urgente conocer el por qué y el para qué
de la conducta del médico ante la humanidad y los princi-
pios por los que debe regirse. Urge tener claro conoci-
miento de la nocién de responsabilidades y el modo de
responder ante las diversas circunstancias del quehacer
profesional. La medicina es una ciencia experimental que
sigue avanzando en sus metas y descubrimientos, y tiene
que requerir siempre del auxilio de otras ciencias, entre
ellas de la ética, para equilibrar honestamente sus objeti-
vos que nunca deben ser antihumanos.®®

Actualmente es comiin escuchar que hay una crisis en
la profesiéon médica, pero lo que realmente existe es una
crisis de valores humanos, los cuales son poco tomados en
cuenta hoy en dia en la practica profesional, lo que da lu-
gar a una deshumanizacion hacia la vida, la salud, la enfer-
medad, el sufrimiento y la muerte e impide cumplir el
ideal del médico de dar servicio al hombre en su vida y
atencién digna en su enfermedad, asi como estar conscien-
te de que el dltimo proceso biolégico que debe cumplir es
la muerte, y la cual no debe considerarse como un fracaso



Los comités hospitalarios de ética clinica

en la practica profesional, y quede asi supeditada su con-
ciencia por la subordinacién de la técnica y que va acorde
con una civilizacién deshumanizada.’

Desde la aparicion de la medicina, ha sido una preocu-
pacién fundamental el proteger al ser humano, respetando
su dignidad y su identidad, ejerciendo la beneficencia y
evitando la maleficencia. Ello estd plasmado en el Jura-
mento de Hipd6crates. Diversos cédigos médicos, como el
de Imhotep, gran visir del rey Zoser de Egipto (2650 a.
C.), Hammurabi de Babilonia (1700 a. C.), Esculapio (siglo
IV a. C.), el Cristianismo, la Declaracion de los Derechos
Humanos y del Ciudadano (siglo XVII), tenfan ya preocu-
pacién del respeto a la integridad, derechos y libertades
fundamentales, buscando siempre la justicia y vigilando el
respeto de las obligaciones y el cumplimiento de las nor-
mas de conducta de los médicos.'®

Pero no fue sino hasta mediados del siglo pasado,
ante la necesidad de proteger al paciente contra el ensa-
flamiento terapéutico, de tener derecho a la muerte digna,
nacen los comités hospitalarios de ética, para analizar,
aconsejar y opinar sobre los dilemas éticos que se presen-
tan en la prictica clinica o en la investigacién biomédi-
ca.® En los EUA se origina esta necesidad al presentarse
el caso clinico de Karen Quinlan (1976), que se encon-
traba en estado de coma y en el que, después de un pro-
longado y polémico juicio, finalmente un juez de la Cor-
te de Nueva Jersey ordena que sea retirada la asistencia
respiratoria de la paciente; también el sindrome de Down
y atresia esofdgica en Blomigton, Indiana (1982) o el de
Baby Jane Doe (1983), que obliga a que la Cdmara Presi-
dencial de los EUA para el estado de los Problemas Eti-
cos en Medicina e Investigacién Biomédica y del Com-
portamiento, legisle para la formacién de los comités
hospitalarios. En 1982 ese pais contaba con 1% de sus
hospitales con comités; en 1988 era 67% y en el ano
2000 el 100% contaba con un comité hospitalario de éti-
ca.'

En México apenas se inicia el proceso para la forma-
cién de dichos comités. El Hospital Central Militar ya
cuenta con un Comité Hospitalario de Etica, fundado en
1983; también el Hospital No. 14 del IMSS en Guadalaja-
ra, que funciona con regularidad desde 1995, los cuales al-
ternan sus funciones consultivas y normativas con la do-
cencia interna de bioética.'

Hoy en dia, el modelo en la relacién médico-paciente
ha cambiado; ya no se ejerce el de tipo paternalista; la au-
tonomia da lugar a que el paciente exija sus derechos y
los problemas que se pueden suscitar en esa relacion, lle-
van hacia una medicina defensiva, donde es indispensable
el consentimiento vdlidamente informado.'!

Todos los avances cientificos y seflalados hacen indis-
pensable que se tenga la necesidad de formar comités de
ética clinica o bioética,'® los cuales estén constituidos
por un grupo multidisciplinario integrado por profesio-
nales de la Salud y miembros del personal de la propia
Unidad, al que se otorga la responsabilidad de dirigir los
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dilemas éticos que ocurren dentro de la institucién, al
contar con una metodologia de andlisis del problema mo-
ral a través de:

* Determinar el planteamiento del problema ético estudiado.

 Identificar los cursos alternativos de accidn.

* Andlisis de la consecucién de cada via de accidn.

* Ordenacion de los valores existentes y seleccion basada
en el andlisis.

e Coadyuvar ante las autoridades del hospital y dar un con-
sejo en el quehacer hospitalario.

e Dar una tutoria para mejorar la atencion de los pacientes
que se someten a un tratamiento médico o que entran a un
protocolo de investigacion.

* Asesoria bioética y legal.

Para ello, es necesario que sus miembros tengan cono-
cimientos bioéticos y legales, para poder no sélo cumplir
con lo anterior, sino impartir docencia y realizar investiga-
cién en relacién a los problemas éticos que se presenten
en la unidad hospitalaria.

Su propdsito es constituir una herramienta util para uni-
ficar la actitud y los criterios de valoracién del problema
ético y valorar la correccién del mismo; andlisis de la bon-
dad del acto y con ello la toma de decisiones.

Por lo tanto, los objetivos son proporcionar a los inte-
grantes del Comité de Etica, los elementos de organiza-
cién y establecer los procedimientos que deben regir en
cada unidad hospitalaria para:

e Determinar las investigaciones y el maltrato de una enti-
dad para canalizar las quejas del paciente y familiares.

* Estimar la oportunidad de la atencion médica otorgada y
la coordinacién del trabajo médico entre los diversos ser-
vicios y departamentos de la Unidad.

e Estimular la autocritica constructiva en el momento de la
accion y la toma de decisiones de todos los responsables
de la atencion médica, con lo que se favoreceria una pro-
duccién moral.

* Favorecer la ensefianza de la ética clinica de una manera
educativa, normativa y consultiva.

* Emitir recomendaciones que nunca serdn vinculantes para
las partes en la toma de decisiones éticas, comprension y
adaptacion de protocolos de ética clinica, andlisis de la
relacion profesional con el paciente, atencién de salud,
nuevas tecnologias, experimentacion en sujetos huma-
nos y la muerte y el morir.

* Proveer foros de discusion entre los profesionales de la
salud.

e Servir con capacidad consultiva a las personas relaciona-
das con la toma de decisiones con implicaciones bioéticas.

* No se ocupardn de la revisién de conductas profesionales,
ni serdn sustitutos de revisiones legales o judiciales.

* Ni tomardn decisiones en dilemas ético-médicos y no re-
emplazardn los lugares en que se ventilan estos proble-
mas.'®
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Teniendo en mente que toda evaluaciéon del Comité es-
tard encaminada a elevar el nivel médico profesional desde
el punto de vista de la ética biomédica, desde una triple
perspectiva: conceptual o tedrica, a partir de la ética co-
municativa; metodoldgica, con una ética clinica entre el
casuismo y el situacionismo, y administrativa, desde el
punto de vista prescriptivo.!”

Por lo tanto, las funciones del Comité seran:

1. Establecer mecanismos de difusion entre el personal mé-
dico y paramédico involucrado para conocer la organiza-
cién y los procedimientos que rigen al Comité.

2. Emitir recomendaciones con informacion de las mismas a
los servicios evaluados.

3. Llevar un registro de todas sus deliberaciones y casos es-
pecificos considerados, guardando la confidencialidad
propia de la instituciéon y dicho registro s6lo podrad ser
entregado bajo orden judicial o requerimiento especial
de alguna organizacién acreditada.

El Comité de Etica Médica estar4 integrado por: un pre-
sidente, un vicepresidente, tres coordinadores de vocales,
un secretario ejecutivo y seis vocales, los cuales deben ser
personas con una actitud humanistica y responsable. Debe
tener un cardcter multidisciplinario y estard representado
por cada uno de los servicios de la unidad correspondiente
con conocimientos de bioética y estard formado por:

e Un médico

e Unaenfermera

e Una trabajadora social

e Un tanatélogo

e Un administrador

e Un abogado

* Un clérigo o ministro, de acuerdo a la religion del caso de
que se trate

e Un consejero legal del hospital

e Un miembro de la comunidad

El nimero estard integrado por no menos de 5 y no mas
de 15. Deberan rotarse periédicamente y no deben eterni-
zarse en el comité.

Todos ellos asumiran el puesto en forma voluntaria y de-
beran tener prestigio profesional, responsabilidad, probidad,
actitud humanista de manera constante y permanente. Deberd
evitarse que el cuerpo de gobierno integre el comité.

Sus metas serdn:

e Uniformar la actitud y los criterios de operacién del per-
sonal de salud de la unidad hospitalaria con relacién a los
problemas bioéticos

e Concientizar al 100% al equipo de salud de la importan-
cia del Comité de Bioética y del apoyo para la investiga-
cién y docencia

e Retroinformar al cuerpo directivo de la unidad hospitala-
ria del resultado de la evaluacién
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e Realizar sesiones con los miembros de los departamentos
clinicos revisados para informarles, captar opiniones y
discutir lo concerniente

La Sociedad Mexicana de Ortopedia, consciente de la ne-
cesidad de contar en las unidades hospitalarias con un orga-
nismo que analice la conducta moral profesional del personal
de salud, la cual establezca los elementos normativos para
una conducta ética y que asesore en los dilemas éticos de la
préctica profesional, con relacién a muerte cerebral, donacién
de 6rganos, trasplante de los mismos, eutanasia, responsabili-
dad y competencia profesional, para lo cual se integrardn los
comités de bioética en cada unidad, los cuales seran coordi-
nados por el Comité Nacional de Bioética, presenta a sus
miembros el siguiente articulo, con el objetivo de informar
sobre las funciones de estos comités y de ser necesario la for-
macion de un Comité de Bioética de la Sociedad Mexicana
de Ortopedia, que dé el apoyo metodoldgico, docente y de
investigacion a las unidades hospitalarias donde se ejerce la
especialidad de Ortopedia y Traumatologia.
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